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El por lo que de V. 1.
Solicita: Acepte la presente solicitud, con 8U documentación

aneja. y las someta a la consideración de la Comisión de C;elec
ción que V. I. preside.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO 2

Ilma.. Sra. Cirectol'a general del M~dio Ambiente.-Minl~terio

de Obras Públicas y Urbanismo. Madrid.

10. Otrol datos que permitan apreciar el 1Dterél Y utUtdad.
locial de la actiVidad , ..

<Lupr, fecha y nrme. del lolicitanteJ

INFORMACION COMPLEMENTARIA
(Asociaciones y Entidades ecologistas)

1. Denominación d. la Asociación o Entidad solicitante ..
2. Sede soc1aJ.: En , caUel

plaza ntimaro. teléfono ..
3. Mo de constitución .
•. Número de afiliados en abril de 198C .
S. Fecha y número de inscripcIón en el Registro de Asocia-

ciones: de , de 19....... Nú¡nero .
O local O provincial O reglonal

8. Ambitos de actuaclÓD:O nacional O internacional.
7. Breve resumen de las principales actividades realizadas

o· en curso .
8. Actividad para la que se solicita la subvención (objeti

vos. medios disponibles. fechas. lugares de celebrac1óo y par-
ticipantes previstos) ..

9. Resumen del presupuesto estimativo de ingres08 y gas
tos de la actividad. para la que se lolicita subvención:

9082 REAL DECRETO 787/1984. de 22 de febrero. por
el que se autoriza la transformación de la ESCl,4.8U:J
de Asistente. Soctale. ds la Consejería de Ertuca
ci6" y Cultura del Principado de Asturias en E,·
cuela Universitaria ds Trabajo Social, adscrita. a
la Universidad de Ovtedo.

La. Consefena de Educación y Cultura del Prlncipado de
Asturias de la Comunidad Autónoma Asturiana ha solicitado
la transformación de la Escuela de Asistentes Sociales de Ovie
do. reconocida como Centro no oficial por Orden de 24 de
septiembre de 1965 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 9 de octu·
bre) en Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la
Universidad de Oviedo, dentro de las previsiones del Real De-
creto 18S0f\981¡ de 20 de agosto, y Orden de 22 de junIo de 1983
y Decreto 2293 1973. de 17 de agosto.

Dicha solicitud ha sIdo informada favorablemente por la
Universidad de Oviado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. con el informe t.vorable de la Junta Nacional de Unt
versidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 22 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Autorizar -la transformación de la Escuela de
Asistentes Soctalea de Ovtedo en Escuela Universitaria de Tfa..
bajo Social, adscrita a la UDlversidad de Oviedo. que cubr1n\,
en principio, 150 puestos escolares con una plantilla mínima
de 12 Profesores cuando la Escuela esté a pleno rendimiento.

Art. 2.° La Escuela Universitaria de Trabajo Social, depen·
diente de le. Conselería de Educación y Cultura del Principado
de Asturias de la Comunidad. Autónoma Asturiana. se regtrA
por lo dispuesto en 1& Ley 11/1983. de 25 de agosto; en el De-.
creto 2293/1973, de 17 de agosto. y en el Real Decreto 1850/1981,
de 2(l de agosto Y. en su defecto. por los Estatutos de la UnI·
venidad a que queda adscrita. su propio Reglamento y por
el ConvenIo de .colaboración Acad'mtca celebrado con la UnI-
versidad de OvIedo. .

Art. 3.· Se autoriza al Minlsterto de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustar. a lo
establecido en las normas c1tadae en el 61"tfeulo 3.·

Art. 4.· Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dietarin
las normu e lnstrucctonee precisas para la interpretación y
desarrollo de lo establecIdo en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

Pesetu

...............
Total .

.......................... de 1984.
(FirmaJ

Concepto de auto

a ...... de

Pesetu

...............
Total ........ ~

En , .

Concepto de mBreaO

JUAN CARLOS R.

Nota: Si tuera preciso, acompádense hojas adicionales.

El MinIstro de Educacl6n y Clencl..
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

9083ANEXO 3

MEMORIA
(Instituciones y personas)

1. Denominaci6n de la institución/personas .
2. Sede social/domiciliOs En , calleI

Pla:,a Aií~'d~ ..bi·iciact6n·den~~~ad·~~·rel~~~:~ ~~ii..~i..m;;:
dio ambiente ..

4. Ambitos de actuación: O local O proVincial o regional
O nacionaJ. O Internac10naL

5. Breve resumen de las principales actividades realizadas
o en curso ' .

6. Actividad para la que le solicita la subvención (obletivos,
medios dIsponibles. fechas. lugares de celebración y parttcipan~
tes previstos) .

7. Resumen del presupuesto estimativo de ingresos y gastos
de la actividad para la qUe le Jol1ctta la l!Iubvención:

ORDEN de 21 de 'ebrero de 1984 por la que l •.
otorga la caUftcactdra dB Centro no e,tatal dB En
JeJlanma Turtsttcal E.pectaUzada.s a la Escuela
de TuríBmo orEsmatur_ de Barcelona.

nmo. Sr.: Por el titUlar dEl la Escuela de Turismo «Esmatur
de Barcelona, se ha sol1cltado su cal1ficac1ón como Centro no
estatal de Enseftanzas Turísticas Especializadas, al amparo del
Real Decreto 860/1980. de 14 de abril.

Teniendo en cuenta los informes favorables del Ministerio de
Transport')8. Turismo y Comunicaciones y de la Junta Nacional
de Universidades. aaf oomo el Real Decreto antes citado.

Este Ministerio ha dispuesto otorgar la cal1ficaclón de Cen
tro no estatal de Enseftanzas Turisticas Especializadas a la es
cuela de Turismo .EsmatuI'» de Barcelona.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Irfve<;tiga-
clón. Carmen Vlrgili &odón. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.
Concepto de tnareso Pe.tae Concepto de lUto

..... oo ; ; .

Total ;.• rn i" . Total .....; ...

. .. MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

~. Otros datos que permitan apreci8l' el interés y ut111dad
aoclal de la actividad. para 1& que le sol1c1ta subvencIón

o.ugar. techa y tirma del loUc1tantel

:-Jota: SI fuera precIso, acompá1\ense holas adlclonalej.

9084. IlESOLUCION d. 8 de abrllck 11/1U. d<f la DI.....
clón Oerwral de lo Produeck5n Agrar1o-. por lo que
le dBterm'nan Jaa condlcloi'M. d. ast,tencla: leoneS
mico a 10 contrCltactdn de persone' tlfcn(co -por
parle cW determir14tlM Entidade. 08'octatiya. ~
COmhcfGnzactdn en común.

De acuerdo con 10 dispuesto en 1& Otden' del Ministerio eH
A¡rtcultura, Pesca 1 Allmentación de- 8· de lepttembre de lDa3
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(.BoleUn Oficial del Estado. n'Clm. 227, de "22 de eeptiembrel,
. lobre melora de la formación de personal y de la capacidad de

gestión de determinadas Entidades asociativas, se establecen las
condiciones para la asistencia económica en la contratación, por
parte de cooperativas agrarias y sociedades agrarias de trans·
formación, de personal destinado a la mejora de la eficacia
empresarial y societarta en sus aspectos gerenciales, directivos,
e.d.ministrattvos y de asesoramiento.

Solicitudes de admisión

Primera.-PodrAn solicitar las ayudas sefialadas en la presen·
te Resolución las siguientes Entidades:

1. Cooperativas agrarias y sociedades agranas de transfor·
rosetón (SATJ, cuyo objeto social incluye la oomerci811zact6n en
común de la producciones obtenidas por BUS socios o por ellas
mismas.

2. Cooperativas agrarias de segundo grado y agrupaciones
de SAT. cuyo objeto incluya la oomercializaci6n de productos
agrarios.

3. Las cooperativas y SAT qUe establezcan conciertoa para
la comercializaci6n y dispongan de Gerencia y Servicial Téc
nicos comunes.

Segunda.-Las Entidades. asociativa.s aeda1adas en el punto
anterior podrán acceder a las subvenciones especificadas en el
punto 11 de la presente d1spOB1ci6n,cuando contraten personal
cualificado para desarrollar actividades de gerencia, direcci6n.
administraci6n o asesoramiento, siempre que cumplan los re
quisitos establecidos en la Orden de 8 de septiembre de 1'183
(.Boletin Oficial del Estada. nOmo 227. del 22).

Tercera.-Las solicitudes deberán aJustane al modelo que se
incluya en el aneto 1, y serán dirigidas al D1fector ,eneral
de la Producción Agraria. La presentaci6n de aoUoitudes podrá

....-bacerse directamente en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, paseo de Infanta Isabel. 1.
Madrid-7; en las Direcciones Provinciales o Territortalesdel
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación: en las Uni
dades competentes de laa Comunidades Autónomas. o en la for
ma prevista en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
AdmJnistrativo.

Cuarta.-Acompaftando a la IIOUcitudes deberán presentarse
los siguientes documentos:

1. Datos personales. académicos y profesionales, según mo
delo del anejo 11, del técnico contratado por la Entidad.

2. Los documentos Que acrediten los extremos a que' le re
fieren los epígrafes 11, nI y IV del anejo n.

3. Memoria Justificativa de la necesidad. de la contrataci6n,
asi como datos generales de la Entidad y objetivos a alc!Wur
con la misma.

•. Modelo de contrato firmado por el técnico y la Entidad.
en el qUe se espedfique~: ' . .

1.0 DuracI6n del mIsmo, que como minimo I18ra de tres dos.
2.°' Cantidades amsales a aportar por la Entidad.
3.· CondJciones de rescJsión. .
4.° Condiciones de sustitución ID caso de rescisi6n.
Las solic1tudesque hayan I1do tramitadas oon anteriOridad

a la publicación de esta Resolución y no 18 ajusten a la misma
d-eberén completarse o OOJT8gine, en su caso. de acuerdQ con
las especificaciones que ahora 18 hacen.

En el caso de que la Entidad. no presente un aspirante para
proponer su contrataci6n podré 1011citar del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación una relación de posibles candi
datos que estén en posesión del correspondiente diploma a que
alude el apartado Bl de la Orden de 8 de septiembre de 188S.

Quinta.-El plazo para presentar las solicitudes. acompaeadas
de la documentación que 88 indica en los números anteriores,
finalizará elide junio de 1984.

Selección de 80ltcttudes

Sexta.-EI estudio de lés solicitudes &era llevado a cabo por
una Comisión evaluadora presidida por el Director general de
Investlgadón y Capacitaci6n Agraria o penana en quien dele
gue, e integrada por un representante de la Direpcl.ón General
de la Produccl6n Agraria, Dirección General de Extensi6n 7
Capacltaclón Agraria, 1RYDA e IRA.

. SépUma.-La Comisión examinaré. las solicitud88 preséntadas
y estimari la cualificaci6n profesional del técnico contratado.
teniendo en cuenta su expe'riencIa profesional y conocimientos
en relación con el puesto de trabtiJo a desempe'dar. que deberAn
ler convenientemente acreditados. Cuando la cualif1cactón del
técnico contratado no fuese considerada suficiente a efectos de
ayuda se exigirá la Qbtenclón del diploma por parte del mismo.
de _acuerdo con lo sefialado en el punto deciII).ocuarto de la
Orden de 8 de septiembre de 1983. . .

Octava.-La aprobación de las sol1cttudes de subvención 88
realizan. para el actual ejercicio de 1984 en base a los siguien-
tes criterios: . .

A; Para el caso de lubvenciones a 1& contrataci6n de Geren
tes, directivos técnicos. económicos O· administrativos. tendn\n
prefex:encia las Entidades asociativas en que concurran el mayor
número de las oaracterísticas que .. continuación .e leftalanl

1. Que el producto bruto comercial1zable .ea superIor a cien
millones de pesetas.

2. Que el valor del producto bruto oomercJalizable se1\alado
Se alcance con lC?s productos siguientes: Frutos oítricos. frutos
secos. frutas varIas. aceitunas, hortalizas. flores. productos del
ganado bovino,. productos del ganado ovino, productos del ga
nado caprino y productos forestales.

3. Que la Entidad asociativa haya sido creada con posterio
ridad al 1 de enero de 1983 o bien que haya I1do calificada como
Agrupación de Productores Agrarios a partir de esa fecha.

B. Para el caso de subvenciones a la contrataci6n de cua
dros medios y especialistas tendrán prMerencia las Entidades
asociativas en que concurran el mayor ntlmero de las caracte·
risticas que a continuación se seftalan:

1. Que el producto bruto comercializado sea superior a cin
cuenta milJones de pesetas.

2. Que el valor del producto bruto eomerclaUzable l8:tialado
se alcance con los productos siguientes: Pnltos cltriC08 frutos
secos. frutas varias, aceitunas, hortalizas. nares, productos del
ganado bovino, productos del ganado ovino, producto. del .Bna
do caprino y productos forestales.

3. Que el puesto de trabajo a subvencionar eat6 relacionado
directamente .con los procesos de manipulaci6n y transforma~
,c16n de los productos. la comercializaci6n de los mismo. o la
gestión de la Empresa asociativa.

La dotación preSupuflstarla disponJble en este ejercicio le
destinaré. en principio al 50 por 100 para cada uno de 101 dos
tipos de ayudas que Be contemplan.

Una vez seleccionadas las solicitudes qlUl cumplan las ca
racterísticas ya mencionadas, en caso de producirse sobrante
de recursos en alguno de los dos grupos 18 aplicarA al otro,
siempre que en estos últimos existan 1011citudes que no hayan
podJdo atenderse con los fondos inicialmente destinados al
mJsmo.

Si el sobrante se podu1era en ambos grupoa, le aplicarA a
las solicitudes que no cumpliendo las caracterlstlcas preferentes
correspondan a Entidades asocJatlvas con mayor n'Qmero de
socios.

Novena.-El nOmero mé.xlmo de solicitudes que le aux1l1en
se fijaré. en funclÓD de ias disponlb1l1dades presupuestarias es-
Iablecld.. al efecto. .

~cim.B .-La Comisión propondrf. a la D1Ncct6n General de
la Producción Agraria la con08sión o denegación de las ayudas.
qUien comunicará a las Entidades 1011cltantel la decisión adop
tada. Dicha decisión se tomaré. en el plazo de un mes. a contar
desde la fecoha límite para la presentación de ·lOl1citudes. es
dec1t:'. antes del 1 de Julio de 1984, apI1c6.ndos8 la subvención
concedida por aftos naturales a partir de dicha fecha.

. Ay""'"
Undécima.-Las ayudas a conceder a iu EnUdad81 por per

lona contratada serim. como mé.x1mo. las li¡u1entes:
l. Para Gerentes y directivos técnicos, econ6micos o admi·

nlstr&t1vos:
Primer &1\0. 800.000 ])esatas.
Segundo afta, 800.000 pesetas.
Tercer afto, 400.000 pesetas.
•. Para cuadrol medios y especialtstas:

Primer afta. 400.000 pesetas.
Segundo afta, 300.000 pesetas.
Tercer afl.o, 200.000 pesetas.

Madrid ti de abril de 1984.-El Director ,eneral. J\tBo Blan-
co G6mez: '

ANEJO NUMERO 1

Datos de la llntldad

Formato realizado 210 X 107 mm.
lIel.~

Ilmo. Sr.1
Don .•..•............••. ;...............•. ,......•.•' ,.. , ;.•. ,•• , PresJdente

de ;.. de • • • d· ií ..
provincia de cuyos datos 18 eta en
a continuación. IOUcita de V. l. que M8D concedidas lu ayu-
d.. para la contratación de don .
..................... , de profesión egún
la convocatoria estab1ec1da. en Ja Resolucl6n de la Direcci6n
General de la Producción Agraria de techa e de abril de 1984
(.Boletín Oficial del Estado. de ,).

I. Dato. do la Entlda<1
-al Nombre.
b) Domlclllo.
cl Teléfono.
d) Productos "1 cantidades qu-e comercializa al &:tia.
el Balance de las tres últimas campafl.as.
f) Cantidades aportadas para la contratación por la En

lldad.
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gl Memoria tUltificativa de la contratación.
h) F?tocopia del contrato,

ANF.JO NUMERO a
Datos del aspirante a contratac:tón

Formato realizado 210 X 2'i11 mm.

l. Dato. personales

al Nombre y apel11dos.
b) Lugar de nacimiento.
el Fecha de nacimietlto.
dl Estado civil.
el Domicilio.
f) Teléfono.

11. Datos profesional.,

aJ Puestoll desempe:t\ados y trabajos realizados en el campo
de la producción, industrialización y comercializ.ación agraria.

bJ Fechas durante las cuales se desempeñaron tales puestos
y se realizaron los trabajos.

1IL Daro. acacUmtCOl y éuZturaZU

al Titulos universitarios. .
bJ Fechas y Centros en que le obtuviel"Ou dichOl titulos.
el Diplomas y estudios espec1aliz.1dol.
d) Fechas y Centros.. en que se obtuvieron loa diplomal o se

rea lizaron los eatudloa.
el Idiomas.
f) Otroa conoclmlentoa

IV. Dato' especkde.
al 51 ha estado contratado por al¡una Entidad asociativa

de industrialización. comerclaliz&ción en común de productos
agrarios que sea CooperaUv&, Sociedad Agraria de Transforma
ción o Agrupaci6n de Productores Agrarioa. indiquesel Nombre
de la Empresa. residencia y actividades.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION da 13 da diciembre da lll1l3. dol
AyunUlmienw eH Cabaña. (La CortMiaJ. por la que
se s8AaJG fecho para. el levantamtento de actas prfJ.
vial ti lG ocupa.ctón da lo. terrenOl afectado. por
la. obrcu que .e mencionan.

El Alcalde de Cabadaa,
Hago saber: -Que el excelentiSimo Ayuntamiento en leSión

plenaria, celebrada el d.1a 25 de octubre de 1983 y con relación
a las obras denominadu .camino del Río- referento al Pla.n
Provincial de Obras y Servicios de la exoelentlsima DiPutación
Provincial de 1982. resultan afectados a objeto de expropiaci6n
las siguientes paro&las:

Finca nümero 1 del expediente. propietaria actual doda Nie
ves Leira Diaz, superficie a ocuP&r 54.U metrol cuadradOl.

Fina número 2 del expediente, propietario actuaJ. don Ramiro
Santiago ':Uarmo, superficie • ocuPar 70,40 metros cuadrados.

Por tanto la Corpon.oión acordó aoojene &1 procedimiento de
urgencia. previsto en la Ley de Expropiaci6l1 Forz06a y re¡la
mento para su ....plicaci6n. al amparo de lo previato en el Real
Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre y proceder a la ocupa..
ción inmediata de 101 terreDOl de referencia. previo levanta
miento del acta previa de ocupación. que tendrá lugar a las do·
ce horas en que se cumplan los quince a-1guientel día¡. hé.biles
a la. ültima publicación de eete anuncio en el -Boletin Oficial
del Estado- O en el _Boletín Oficial. de la provincia, según ra
sulte.

Lo que se hace público pa.ra general conocimiento. advir·
tiéndose a cuantas personas muestre Interés legitimo en el asun
to. espeoiaJmente dolia Nievee Leira Díaz y don Ramiro San·
tlago Vilarilio, que hasta el dia anterior al señalado para el 1e
van~miento del acta p!'3via de ocupación pOdrán formularse por
escnto en la Secretaria del Ayuntamiento cuantaa reclamaciones
se estimen pertinentes.

Cabañas, 13 de diciembre d& 1983.-EI Alcalde.-S.046-E.

9086 llESOLUCION do 4 da abril da 1984. elel Ayun
tamtento dB Amoreb¡:eta.~Etxano (Vizcaya). Dar la
que , • •eflala fecha. pora. ,,1 Wvontamicmto de actt1l
previa. a la ocupación dB lo, btena' y derecho.
afectado. por la: obra de urban.lzación da la caU.
particular de San Pedro.

. La Corpor~ión, en sesión plenaria ord1nar1a celebrada el
dla 20. de septIembre de 1983, acordó iniciar el expediente de
exproJ:lla'Ción de los bienes y derechos afectadGl por 16 obra de
urbanización de la calle particular de San Pedro.

Por Decreto de Presidencia del Gobierno Vasco nÍlmero MI
1984, de 5 de marzo, publicado en el ..Boletin Oficial del Pai.
Vasco- del dia 9 de marzo de 198t, número 46. se declara de
urgencia la ocupación por el Ayuntamiento de Amorebieta-Et-
xano de 108 bienel necesarl08 para la ejecución del proyecto di
urbanización de 1& calle particular de San Pedro.

A los efectos establecidos en el, articulo 52, 2, de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca _ todoa los titulares de 101
bienes que se relacionan para que el dia y bora se6e.lado .,
previo personamiento en este Ayuntamiento le proceda al le~

vantamiento de actas previas • la ocupación de los terreno.
afectados.

Relación que le cifo.

Propiete.rios: Telesforo Laucirica y Antonio zabala.
Domicilio: San Miguel. 5.
Superficie: 290 metrol cuadradoa.
Linderos: Norte, carretera general Bilbao-SMl Sebastián; Sur,

terreno de donde se segrega tTelesforo Laucirica NazábaU; Este.
arroyo que baja del barrio Borea. ., Oeste. hermanea Jtbásolo
Lazcano.

Propietario: Ignacio ZabSlla Urrengoetxea.
Domicilio: Gudari, 2. quinto B.
Superficie: 72 metros cuadrados.
Linderos: Norte, Comunidad Propietarios grupo particular San

Pedro; Sur, terreno de donde se segrega (Ignacio Zabala Urren~

goetxea): Este, Eduardo FernáDdez Ferreras, y Oeste, terreno de
donde se segrep (Ignacio Zabala Urrengoetxea>. .

Propietario: Hermano. AbUelo Lazc&no.
Domlcill", S&Il Pedro, U. prim..... derech&.
Superficie: 123 metros cuadrados.
Underos: Norte, carretera general Bilbao-San Sebastián; Sur,

terreno de donde' se I8gre... (hermanos Abásolo Lazcano) ; Este.
Telesforo Laudrlca NazAba1. y Oeste...Vale\, S. A.•.

Propietaria: Juan Lorofto Bastepleta.
DomiciUo: Gudart, 13, tercero izquierda.
Superficie: 278 metro. cuadrados.
Linderos: Norte. terreno de donde le segrega (Juan Lorofto

BazteguietaJ; SurA._~tera .enaral Bilbao-San Sabestián; Este,
Pll'Ula Basagoiti vníe, y Oeste, Natividad Goikoetxea Pujan&.

Propietaria: Paula Baragoit1.
Domicilio: Txiki-Otaegi, 2 bis, cuerto izquierda.
Superficie: 206 metros cuadrados.
Underos: Norte, terreno de donde se segrega (Paula Basagoi·

ti OrúeJ; Sur. C&rTetera general Bllb8.o-San SebastiáD.; Est.e. te.
rreno de donde se segrega (Paula BasagoitJ. OrúeL y Oeste, Juan
Loroiio Bazteguieta.

Propietario: ..Valet., S. A.••
Domicilio: calle particular de San Pedro, 47.
Superficie: 87 metrOl eua.dradoa.
Linderos: Norte. carretera general Bllbao-San Sebast!in; Sur.

terreno de donde se segrega; Este, hermanoa AbAsolo Lazcano,
y Oeste, camino &1 t.rr1o Oguena. .

Propietaria: NaUvidad Goik08trea.
Domicilio: B8!IT10 Tantorta.
Superficie: 1.303 metro cuadrados.
Lindero&: None. terreno de donde se segrel'a (Natividad Goi·

koeuoa Pujana) , Sur. C&l'l'81era Il"Doral Bilbao-San SeboslláD;
Este, Juan Loroilo Bazteguieta. y Oeste, terreno de donde .....
¡raga <Natlvidad Goikoetxea Pulanal.

Propietario: Eduardo FernAnc:lez Perrera&.
Domicilio: Barrio Tantorta, 8, baJo izquierda.
Superficie: 190 metro. cuadrados.
Linderos: Norte, Comunidad de Propietarios del grupo par.

Ucular de San Pedro; Sur, arroyo que b6ja del balTio Boroa;
Este. camino de a.cce90 al balTio Oguena, y Oeste. teITeno de
donde se segrega (Eduardo Ferné.ndez FerreraaJ.

Convocatoria': El día siguiente hábil a aquel en que se cum·
plan quince. contados a partir del aiguiente al de la última
publicación del presente anuncio, en el ..Boletín Oficial del Es
tado- y del Sedorio de Vizcaya. A las nueve horas. seiiores Gol·
koetxea y Ferreras¡ a las diez horas, seiiorea Abásolo ., Lauctrl
ca; a las once horas, señores Z8baJa 'i Sasagoit1; a las doce h~
ras. -Valet. S. A._, y señor LoroAo.

A dicho acto deberán. asistir los afectadoa- personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando documentacIón acreditaUva de
su titularidad (bien certificado del Re¡1atro de la Propiedad o
escritura pública. etc.) 'i el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado. manifestando los arrendatarios
'1 demAs titulares de derecha. que afecten a 108 bienes relado
nados. Los afectados pueden hfMcerl8 acompatiar. a su costa. 11
lo estiman oportuno, de un Perito '1 UIl Notario.

De conformidad con lo dJspuesto ea. el articulo 8, 2. del Re
glamento de Expropiación Forza.. de 2S de abril de 1957, 101
afectados, as.1 como 1M personas tnteres&du por ser titularea
de derechos reales e intereses económ1CQ1· cUrectoe sobre lo.
bienes afectados, podrán formular, por escrito, ante el Ayunta
miento basta el di, sellalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a loa 80101 efectoa de .ublanar los poIibl.
errores QUe hayan podido padecer 811 relacionar loe bienal ,. de..
racho. afectados.

Amorebieta-Etxa.no, 4 de abril de 1U84-.-El Alcalde.-6.396.R.


